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4 de julio de 2023
Circular R-22-2023

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

Estimados(as) señores(as):

La mañana de este martes 4 de julio, la Rectoría divulgó mediante la Resolución 
R-161-2023 la Convocatoria y lineamientos para el proceso de evaluación del 
personal docente respecto al año 2022. Esta corresponde a criterios de evaluación 
sustentados en la normativa vigente durante dicho año.

La resolución se publicó después de llevar a cabo un proceso de consulta abierta, 
del cual se acogieron la mayoría de las observaciones recibidas. A partir de dichas 
observaciones y demás aportes, se concretó una propuesta que fue elevada a la 
Rectoría, tras ser conocida en el Consejo de Rectoría.

Al respecto, se acordó aplicar un proceso para el pago de la anualidad 
correspondiente al año 2022. Este proceso cumple tres condiciones. En primer 
lugar, es simplificado, de manera que no represente mayor carga laboral para las 
unidades académicas. Se trata, además, de un proceso transitorio, mientras se 
continúa trabajando en el Consejo Universitario para promover un reglamento 
institucional de evaluación. Finalmente, esta resolución se aplica única y 
exclusivamente para el pago de la anualidad correspondiente al año 2022.

Este proceso constituye el primer paso hacia la construcción de un sistema de 
evaluación que promueva la excelencia académica.

Atentamente,

<MARCA_FIRMA_DIGITAL>
Dr. Gustavo Gutiérrez Espeleta
Rector

JGC/MFDN

C:   Archivo

Adjunto: Resolución de Rectoría R-161-2023.
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